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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Economía y Hac ienda

17644 ORDEN de 18 de d iciembre de 1997 de la
Consejería de Economía y Hacienda por la
que se habi litan algunas moda l idades
registrales e n el Registro General del Juego
de la Región de Murcia .

E l artículo 8 .1 de la Ley 2/1995, de 15 de marzo,
Reguladora de l Juego y Apues ta s de la Región de
Murcia establece que e l mater ial para la prác t ica y el
de s arrollo de los juegos y apuesta s deben con tar , con
carácter previo a su explotación , con la co rrespondien-
te homologac ión por e l órgano competente de esta Ad -
ministración Regi onal .

El artículo 11 del citado precepto legal dispone
que el órgano competente para el otorgamiento de las
autorizaciones necesarias para la gestión y explotación
de los juegos y apuestas, así como la llevanza del Re-
gistro General del Juego corresponde a la Consejería
de Economía y Hacienda .

La s moda l idades registrales de dicho Registro y
de acuerdo con lo prev i s to en ese mismo art ículo se-es -
tablecerán reglamentañamente .

En la actualidad no se ha promulgado el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar por lo que
no es posible registrar la homologación de material de
juego afectado por el mismo impidiendo, por consi-
guiente, que el material fabricado o importado pueda
comercializarse o explotarse en el supuesto de no en-
contrarse homologado por otra Administráción Pública
y convalidada por esta Administración Regional .

Ante tal circunstanc ia y ha sta la proniulgación de l
Reglamento de Máquina s Recreativas y de Aza r es ne-
cesario arbitrar e l medio para poder ej ercer l as compe-
tencias admin istrativas que pos ibi l iten e l norma l desa-
rrol lo del sec tor económico implicado.

Por todo lo expues to y en virtud de las competen -
cias con feridas ,

Primero.

DISPONGO :

Habi l itar en e l Reg istro Genera l de l Juego de la
Región de Murc ia las siguientes modalidades r egi s tra -
les :

-Secc ión : Material de juego .
- Modal idad : Mode los de máquina s recreat ivas

de azar.

-Especialidades : De tipo "A" .
De tipo "B",
T_ . ._ _ n, r 1

Segundo .

Reconocer como en tidades autorizadas para reali-
zar ensayos previos a la homologac ión de máqu inas
recreativas y de azaz, las s iguientes :

-Departamento de Automática, Ingeniería E lectró-
n ica e Informática Industria l de la Escuela Téc nica Su-
perio r de Ingenieros Indus tria les de Madrid .

-Laboratorio General de Ensayos e Inves tigacio-
nes de la Gener al idad de Cataluña .

Terce ro .

La presente Orden entrará a vigor el mismo día de
su publ icación en el " B oletín Oficia l de la Región de
Murc ia" .

Murcia, 1 8 de diciemb re de 1997 .-El Consejero
de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán .

Consejería de Industr ia, Trabajo y Tur ismo

17611 ORDEN de 23 de d iciembre de 1997, de l a
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
por la que se modifica e l calendar io de
apertura al público de comercios e n
domingos o festivos para 1998 en e l
municipio de Totana:

Visto el acuerdo de la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento de Totana, de fec ha 18 de diciemb re de
1997, solicitando que el ca lendario de apertura al pú -
b l ico de comercios en dom ingos y festivos se modifi-
que paza dicho municip io en e l sentido de sustituir los
d ías 1 de nov iembre y 20 de diciembre, d ías autoriza-
dos de apertura por los días 6 de enero y 6 de diciem-
bre de 1998 .

Vistos el calendario de fiestas laborales para
1998, y la Orden de esta Consejería de 15 de diciem-
bre de 1997, por la que se determina el calendario de
apertura al público de comercios en domingos y festi-
vos en la Región de Murciapara el año 1998 .

Considerando que la festividad local del día 7 de
enero, siguiente a la del día 6 de dicho mes, originaría
en aquella localidad el cierre de comercios durante dos
días consecutivos .

Considerando, asimismo, que la apertura del dia 6
de diciembre, acumulada a la del d ía 7 de dic iembre,
autorizada con carác ter general, permitirá aumentar los
días hábiles para el ejercicio del comercio en las fechas
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Considerando que la modificación solicitada pue-
de favorecer el interés del sector comercial de dicho
municipio, según se deduce de ' las peticiones razona-
das presentadas al Ayuntamiento por las asociaciones
de comerciantes y entidades representativas del sector.

De conformidad con la Ley O rgánica 2/1996, de
15 de enero, complementa ria de la de Ordenación del

Comercio Minorista y el artículo 3 apartado 2 del De-
creto núme ro- 5/1997 de 17 de enero, por el que se es-
tablece la regulación de horarios comerciales en la Re-
gión de Murcia, en uso de la atribuciones que nie con-
fiere el artículo tercero de esta ultima norma, y a pro-
puesta de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Artesanía.

RESUELVO

Modificar el calendario de apertura al p úblico de
comercios en domingos y festivos establecido por Or-

den de la Consejería de Indus tria, Trabajo y Tu r ismo
de 15 de dic i embre de 1997, por la que se determina e l
calendario de apertura a l publico de comer c ios en do -

mingos y festivos en la Reg ión de Murcia para e l año
1998 , en lo que se refiere al mun ic ipio de Totana, en e l
sen tido de sustituir como fecha de apertura la s jorna-
das comple ta s de lo s día s 1 de nov iembre y 20 de di -
ciembre, por los días 6 de enero y 6 de d iciembre de
1998 .

Contra la presente Orden podrá interponerse re-
curso contencioso- administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses a contar desde la publicación de
ésta en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia a 23 de diciembre de 1997.-El Conseje r o
de Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz
Abellán .

2. Autoridades y personal

Consejería de Presidencia

17677 RESOLUC IÓN de 22 de d iciembre de 1997,
de la Dirección General de la Func ión

Pública y de la Inspección de Servicios, por
la que se aprueba la relac ión de adm itidos y
excluidos al proced imiento para la
adqui s ic ió n de grado personal o p lu s de
d estino de l os funcionar ios y de l personal

l abora l fijó, de los grupos . de titulación o
nive les retributivos "C", "D", y "E" de esta
Administración Pública Regional.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
para participar en el procedimiento para la adquisibión
del grado personal o plus de destino, por los funciona-
rios y el personal laboral fijo de los Grupos y niveles
retributivos "C", "D", y "E" de esta Administración Pú-
blica Regional, confeccionados los listados de aspiran-
tes admitidos y excluidos, y de acuerdo con lo estable- -
cido en la Base Quinta de la Resolución de esta Direc-
ción General de 27 de octubre de 1997, por la que se
convoca este procedimiento ("Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", de 3 de noviembre de 1997) ,

DISPONGO:

Álamo, Jum il la, Lorca, Totana y Yecla, en los de la
Dirección General de la Función Pública y de la Ins-
pección de Servic ios, as í como en los de 1as
Consejerías, Organismos y Entes de la Adminis trac ión
Pública Reg ional .

Segundo .

Abr ir un plazo de diez días, contados a partir d e l
siguien te al de la publ icac ión de esta Resolución en el
"B ole t ín Ofic ia l de la Región de Murcia", para sub sa-
nar los defectos qúe motivaron la exclusión u omis ión
de los aspiran tes, mediante escrito dirigido a la D irec-
tora General de la Función Pública y de la Inspección
dé S erv i c ios, debiendo un ir al mi smo fo tocopia de l a
instanc ia regi s t rada por e l ó rgano recep tor o certificada
por la oficina de correos .

Tercero .

F ijar, de acuerdo con lo establec ido en e l Dec re to
24 /1997, de 25 de abril , de Indemnizac iones por razón
de se rvic io de l pe rsonal de la Admini s tración Pública
de la Reg ión de Murc ia, las s iguientes as i s tencias a de-
ven gar por los miem bros de las Comis iones de Selec-
c ión:

Primero .

Aprobar la relación d e aspirantes admitidos y ex=

cluidos al procedimi ento para la adquisición de grado
pe rsonal o plu s de destino , convocado por Reso lución

de e s ta Direcc ión General d e 27 de oc tubre de 1997 .

Dicha relación se expondrá en los tablones de
anuncios del Registro General de la Comunidad Autó-
noma, con sede en el Palació de San Esteban, de la
Oficina de Servicio al ciudadano, de las Unidades Inte-

1 . Para la Comi s ión de Selección del Grupo E, co-
rr espondiente a la categoría Qu inta: 20 as i stencia s .

2 : Para la Com is ión de Se lecc ión de l Grupo D ,
correspondiente a la categoría Cuarta: 30 asistencia s .

3 . Para la Comisión de Selección del Grupo,C, co-
rrespondiente a la categoría Te rcera: 1 0 asistencias .

Murcia, 22 de diciembre de 1997 .-La Di rectora
General de la Función Públ ica v de la Insoecció n de


